
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
}tunicipa[idad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillán Viejo, 10 AGO 2021

VISTOS:
l.- Las facultades que me conñere la Ley N' 18.695, Orgánice

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos mod¡f¡catorios.

a).- Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades refundida con sus textos modificatorios; Los Decretos
Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega
atribuciones a la Admin¡stradora Municipal, respect¡vamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 2021.

b).- La necesidad de realizar la Actualizac¡ón de manera of¡c¡al de los
b¡enes inventariables, adqu¡r¡dos para un Departamento, Unidad, Secc¡ón u Of¡c¡na de la l.
Municipalidad de Chillán Vie.io, incluidos también el Área de Salud y el Área de Educación.

c).- Correo Electrón¡co de fecha 5 de agosto 2021 de Doña Claud¡a
Godoy Flores que informa a la Unidad de lnventario el cambio de equ¡po en la of¡cina del
secretar¡o cultural, para actualizac¡ón de ¡nventar¡o, solic¡tia que el equ¡po que fue cambiado
sea trasladado a la oficina de informática e ingresar al inventario de la oficina del secretario
cultural.

1.- Regístrese siguientes traslados de bienes inventariados

2.- Se adjuntan los antecedentes

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, C CHIVESE.
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0020020002,82 CPU lnforñática

0020020007 -92 Monitor Dell Oficina secretario cultural Informática
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CONSIDERANDO:

DECRETO:

Oficina secretano cultural


